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Valledupar, Cesar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:          DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:  JONATHAM RAFAEL MORENO CERVANTES. 

DEMANDADO:    MARÍA ISABEL LIMA MARTÍNEZ. 

RADICADO:         2001 31 10 003 2019 00381 00. 

 

Solicita el apoderado judicial del señor Moreno Cervantes, se ordene al 

pagador de la Policía Nacional, que proceda a realizarle el respectivo 

descuento del 15% y no del 25% de su salario, como vienen realizándolo, so 

pena de ser acreedor solidario de las sumas de dinero descontadas y no 

autorizadas. Advierte, que el 16-02-23, envió por correo certificado al 

despacho, la solicitud para que se ordenara al respectivo pagador realizar el 

descuento de 15%, sin que hasta el momento se haya obtenido una solución 

de fondo. 

 

Observando el paginario del proceso,  se tiene que con oficio de dos (2) de 

julio de 2022 se informó al pagador de la Policía Nacional  la disminución en 

un 15% del salario del demandado  según sentencia de 27 de julio de 2022 y 

con oficio de  14 de septiembre del mismo año, se requirió para que cumpliera 

lo ordenado en sentencia de disminución y que consignara en la  “cuenta de 

ahorro a la mano” 03125533369 de Bancolombia, como venían consignando 

a nombre de la señora MARÍA ISABEL LIMA MARTÍNEZ.   

 

En virtud de lo anterior, se REQUIERE NUEVAMENTE al pagador de la Policía 

Nacional a solicitud de la parte demandante, para que indique 

INMEDIATAMENTE  al recibo de la comunicación, los motivos por los cuales 

no cumplió con lo ordenado por este juzgado arriba señalado, advirtiéndole 

que el incumplimiento a la orden judicial conlleva a hacerle efectiva las 

cuantías descontadas, además incidente de desacato (art 130-1 in fine C. de 

la I. y A., igualmente la sanción del artículo 44-3 C. G. del P.). 

 

Igualmente, relacione con destino a este despacho las consignaciones 

realizadas por concepto de alimentos a la señora MARÍA ISABEL LIMA 
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RADICADO: 2001 31 10 003 2019 00381 00 

 

MARTÍNEZ, con el fin de verificar el cumplimiento a la orden judicial. Líbrese 

el respectivo oficio. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

TGD 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez, 
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